
AYUNTAMIENTO de CEBOLLA (Toledo). 

Expediente J BOLSA de TRABAJO OBRAS y SERVICIOS MUNICIPALES 2021 
J A N U N C I O  

El día 23 de Abril de 2021 he firmado el Decreto nº 30/2021, en los términos que a 
continuación se transcriben: 

"Nº 30/2021. ASUNTO: "BOLSA de TRABAJO de PERSONAL de OBRAS y 

SERVICIOS MUNICIPALES 2021"." 

DECRETO.- Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente relativo a la 
CONVOCATORIA pública para la creación de una "BOLSA de TRABAJO de PERSONAL de 
OBRAS y SERVICIOS MUNICIPALES año 2021". 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Base Octava -apartado 8ª.A)- de las Bases 
reguladoras de la Convocatoria correspondiente realizada por este Ayuntamiento, 

Y en virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía-Presidencia por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente DISPONGO: 

PRIMERO.- APROBAR con carácter provisional las LISTAS de ADMITIDOS y 
EXCLUIDOS al proceso selectivo de personas desempleadas para la creación una Bolsa de

Trabajo Obras y Servicios Municipales 2021; y cuyos trabajadores/trabajadoras serían 
contratados/as, en su caso, para la ejecución de las OBRAS y/o realización de los SERVICIOS 
(denominación genérica) que se relacionan en la Base Primera de las reguladoras de la 
convocatoria (y sin perjuicio de otros cuya ejecución pudiera considerarse necesaria y

convenientes). 

SEGUNDO.- DESIGNAR como miembros de la correspondiente COMISIÓN de 
SELECCIÓN a las personas que a continuación se reseñan: 

Comisión de Selección 

Presidente Don Pedro Jesús Corral Hormigos 
Vocales D. Javier Rodríguez Loarce, don Luis Corrochano Martín y don Guillermo

Agüero Jiménez 
Secretario Don David Carrasquilla Palomo 

Lo mando y firmo en Cebolla, a 23 de abril de 2021 
La Alcaldesa-Presidenta Ante mí, 

Fdo. Silvia Díaz del Fresno El Secretario. 
Fdo. Mi2:uel Ángel Flores Huete. 

" 

Siendo esto así y a los efectos procedentes se publican como ANEXO a este Anuncio las 
LISTAS de ADMITIDOS y EXCLUIDOS al proceso selectivo de personas desempleadas para 
la creación una Bolsa de Trabajo Obras y Servicios Municipales 2021;

Y en cuyas LISTAS, que han sido aprobadas con carácter PROVISIONAL, se reflejan 
i; iciales, en cuanto a los Apellidos y Nombres, en aras a la protección de datos personales. 

•¡e¡} 
le..) 

\ 
De conformidad con lo establecido en el párrafo correspondiente del apartado 8ª.A) de la 
ctava, de las reguladoras de la convocatoria: 

"--1 l. t;�\.. "Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos 
ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 1 O días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de la citada resolución, para que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos y/o presenten 
las reclamaciones que consideren oportunas a los efectos procedentes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, antes citada." 


















